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 A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

 

Se fija hoy treinta (30) de octubre de 2023, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado CARLOS ROBERTO 

SOLÓRZANO GARAVITO, mediante auto del 23 de octubre de 2023, ordena que, por esta Secretaría, se notifique de manera inmediata a 

los intervinientes en el presente trámite la sentencia SU397 de 2022 del 10 de noviembre de 2022, dictada por la Corte Constitucional, en 

virtud de la cual  dispuso. “PRIMERO.- Por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia, REVOCAR las sentencias 

proferidas, en primera instancia, por la Sala de Decisión de Tutelas No. 1 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

el 5 de octubre de 2021; y en segunda instancia, por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, el 16 de febrero de 2022, 

en las cuales se decidió “rechazar” por temeridad la acción de tutela formulada por el señor Víctor Hugo Montaño Labelo. En su lugar, 

declarar IMPROCEDENTE dicho mecanismo, por configuración de la cosa juzgada constitucional”. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al Doctor JORGE ISAAC EPALZA HENRIQUEZ Apoderado del Demandante, así como a las demás partes e 

intervinientes dentro del proceso 0800-131-05006-2008-00082-00. 
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